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para entidades implantadas en Melilla para el desa-
rrollo de programas y actividades físicas saludables
no competitivas en la Ciudad de Melilla y sus Anexos
I a V, publicadas en BOME extraordinario núm. 4 de
14 de febrero de 2012, en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales y en las Bases de Ejecución del
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuen-
tran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los
posibles solicitantes a su contenido.

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para ha-
cer frente a los gastos dimanantes de la presente
convocatoria se destinará la cantidad máxima de
DOSCIENTOS  MIL EUROS (200.000,00 €), con
cargo a la Partida Presupuestaria 2014 06 34100
48900 "Subvenciones al Deporte", según  Informe de
la Intervención General de fecha 3 de diciembre de
2013.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 11 de las correspondientes Bases: "Como
regla general, si el importe concedido resultante de
la valoración de las solicitudes fuese inferior al
montante consignado en la correspondiente convo-
catoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación
presupuestaria correspondiente de los Presupues-
tos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para
la financiación de actuaciones del área de deportes."

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la
concesión.- Conforme establece el artículo 8 del
RGSCAM, las actividades que podrán ser subven-
cionados, y que se entienden englobados en las
áreas "d)Deporte: son subvencionables los gastos
derivados de la organización de actos y actividades
deportivas o relacionadas con la promoción del
deporte".

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subven-
ciones institucionales para entidades implantadas
en Melilla para el desarrollo de programas y activida-
des físicas saludables no competitivas en la Ciudad
de Melilla, "el objeto de estas subvenciones es la
puesta en marcha y desarrollo de programas y
actividades físicas saludables no competitivas en la
ciudad de Melilla, por parte de aquellas entidades sin

ánimo de lucro que se encuentren implantadas en
Melilla, siempre que cumplan con los requisitos
establecidos en las presentes bases".

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.-
Las solicitudes para el presente procedimiento de
concesión de subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva se presentarán en la Oficina de
Información y Atención al Ciudadano, así como en
cualesquiera de los registros admitidos en la
normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Conse-
jero de Fomento, Juventud y Deportes, debiendo
reunir los requisitos y documentación previstos las
Bases Reguladoras de las subvenciones
institucionales para entidades implantadas en
Melilla para el desarrollo de programas y activida-
des físicas saludables no competitivas en la Ciu-
dad de Melilla.

Quinto.- Solicitudes.- Se establece un plazo
para la presentación de solicitudes de TREINTA
(30) DÍAS NATURALES, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo
9.1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones
institucionales para entidades deportivas implan-
tadas en Melilla para el desarrollo de programas
deportivos en la Ciudad de Melilla, la instrucción
del procedimiento se llevará a efecto por un em-
pleado público de la Consejería de Fomento, Ju-
ventud y Deportes, siendo designado para la men-
cionada instrucción D. Gerardo Estruch Casals.
La propuesta de resolución formulada por la ins-
trucción, a la vista del dictamen emitido por el
órgano colegiado, se notificará a los interesados
mediante su publicación en el Tablón de Edictos
de la Dirección General de Juventud y Deportes
(artículo 16 de las Bases Reguladoras)
concediéndose, de conformidad con el artículo
10.1 de las citadas Bases, un plazo de diez (10)
días hábiles para presentar alegaciones, salvo que
no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y prue-
bas que las aducidas por los interesados, supues-
to en el que la propuesta de resolución provisional
formulada tendrá el carácter de definitiva.

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitu-
des.- Los criterios de valoración serán los que
establece el artículo 8 de las Bases Reguladoras.

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el
artículo 9.2 de las Bases Reguladoras, el órgano
colegiado competente para la propuesta de conce-
sión estará compuesto por:


